
 

 

 

COMUNICADO  

CPP No 030 – 2025 – SAT 

 

UN (01) PRACTICANTE PROFESIONAL PARA LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

El SAT comunica a todos los postulantes y las personas interesadas, que, por motivos de fuerza 
mayor, se ha visto por conveniente realizar la ampliación del cronograma vigente a partir del 
registro de la Ficha de Postulación Virtual, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

No ETAPAS DEL PROCESO FECHA RESPONSABLE 

CONVOCATORIA 

2 
Registro de ficha de postulación, vía bolsa 
virtual en www.sat.gob.pe “Trabaja con 
Nosotros” 

Del 23/10/2025 hasta 
el 27/10/2025 

(Hasta las 11:59 p.m.) 
El/ La Postulante  

SELECCIÓN 

1 Evaluación de Ficha de Postulación Virtual 28/10/2025 Comité Evaluador 

2 
Publicación de resultados de la Ficha de 
Postulación Virtual 

28/10/2025 
Oficina de Recursos 

Humanos 

3 

Entrega de documentación al correo 
seleccion@sat.gob.pe ; de acuerdo a lo 
indicado en las bases del presento proceso 
de selección 

29/10/2025 El/ La Postulante 

4 Evaluación Curricular 30/10/2025 Comité Evaluador 

5 
Publicación de resultados de Evaluación 
Curricular 

30/10/2025 
Oficina de Recursos 

Humanos  

6 Entrevista 31/10/2025 
Oficina de Recursos 

Humanos 

7 
Publicación de resultados de Entrevista y 
Resultado Final 

31/10/2025 
Oficina de Recursos 

Humanos 

REGISTRO Y SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO 

1 Registro y Suscripción de convenio 

Dentro de los cinco 
(05) días hábiles  
siguientes de la 
publicación del 
resultado final 
(03/11/2025 al 

07/11/2025) 

Oficina de Recursos 
Humanos  

El Cronograma y Etapas del Proceso está sujeto a variación que se darán a conocer oportunamente. 

En la publicación de resultado de cada etapa, se anunciará la fecha, hora y el lugar de la siguiente fase del proceso. El 

postulante es responsable de realizar el seguimiento de la publicación de los resultados parciales y final del proceso 

de selección, de acuerdo con el cronograma establecido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lima 24 de octubre de 2025 

http://www.sat.gob.pe/
mailto:seleccion@sat.gob.pe

